
(Gratis , para los Señores Subscriptores.) 

SUPLEMENTO A LA ABEJA MADRILEÑA 

um.. .17, 
Nota. Los Editores de este Periódico deseosos de dar noticia á este benemérito pueblo 

del reparto que se le ha distribuido para completar el primer tercio adelantado de la Contri­
bución Directa , han solicitado de la Intendencia de esta Provincia una copia del plan en que 
se detallan las cantidades con que debe contribuir cada clase , gremio , oficio y demás, y con 
la franqueza propia de un establecimiento que no recatando sus operaciones para el conven­
cimiento de la justicia y equidad de ellas , nos ha favorecido dándonos el adjunto Estado que 
nos-apresuramos á presentar al público. 

PLAN DEL REPARTIMIENTO EXECUTADO PARA LA EXAGCION 
de un tercio anticipado de la contribución directa correspondiente 

á esta capital. 

P R I M E R A C L A S E . . . . . 

Eclesiásticos, ramo judicial, y empleados no depen­
dientes del Gobierno. 

Primera división. 

Abogados, Relatores , Agentes Fiscales y de negocios. . 12.394...22 •» 
Procuradores de los Tribunales de esta Corte. . . . • • , • • 00.60Ü...22 f 
Procuradores de Villa ' 00.29o...02 
Escribanos de Cámara , Número, Provincia , Reales y de 

Diligencias 04.426...22 
Notarios Eclesiásticos. . 00.553...12 

Segunda división. 
Eclesiásticos cuyas rentas no proceden de diezmos ni 

de bienes territoriales 04.000...00 
Empleados do Villa y de establecimientos públicos y par­

ticulares no dependientes del Gobierna, • 08.000...00 
Sirvientes no comensales. 05.000...00 

S E G U N D A CLASE. 

18.279....12 

35.279... 12 y 

17.000...00 J 

.300.. .00 

Agricultura , Industria , y Comercio. 

Primera división. 
Puerta de Guadalaxara ...' o! 
Paños 49.B00.. .00 

Joyería 33.200...00 
Lienzo. 35.966...2 2 
Especería JS-333-I2 
Mercaderes de ropa de nuevo 16.600...00 
Ídem de fierro 22.133...12 
Almacenes de papel blanco 02.766...22 
Cobachuelas 00.830...00 
Vendedores de Cotones 00.830...00 
Dirección de la Nieve 04.150...00' 
Quincalla oJ.660...00 
Tiendas de Corregeles y Cordobanes 22.133...12 
Casas de giro 41.500...00 
Corredores de giro y Aduana 20.75b;..06 
ídem intrusos ¡6.600...00 
Compañías de Comercia AO¡.666„.2Í 

L 

l 52Ó.22Q...00 526.S20...00 •> 

561.499. ..13. 

• 

^; 
0.561.499 ..12. 

• • 

3 kdríd 



Segunda división. 

Arquitectos y Maestros de obras- 009.406...22 > 
Alfahateros de caños , ladrillos y adoves. . . .003,320...oo ' 
Yeseros : á los de Vicalbaro 001.660.-00 
Pintores • • • .00 5.5 3 3... 12 
Marmolistas . . . \ . . , „ >oo3-3ao. Canteros i J 

Soladores. . . . . . . . . . *. 000.415-
Foncaneros. • .oe 1.660-
Maquinistas , . .000.415.. 

Tercera división. 

0.561.499 . . ia . 

.00 

.00 

.00 
00 

>02;.73o...oo ~ 

Boticarios 'í ' .V. 007.746...2a -\ 
Heívolarios ¿. . . , . \ . Q „ . 
Herbarios , f « * « 7 í * .13 

00 
23 
.11 

Lo i8 .220 . . . 00 
Maestros de Escuela y Latinidad 001.660-
Perfumerias 001.106.. 

Médicos y Cirujanos • o 13.833 . 

Quarta división. 

Alojeros . , . . . 000.276 -23 L 
Bodegoneros. .001.660...00 / 
Botilleros 001.660. ..00 1 
Chutaros 000.138.. 11 I 
Hostereros , Figoneros y Fondas . . . .004.150...00 ^018.568...ia 
Posaderos , Mesoneros , y puestos de paja y cebada.. . . .004.936...23 
Casas de juego , .001.106...23 
Pasteleros. . 001.106.-23 

Fabricantes de pastas 003.5 33...11 

Quinta división. 

Caldereros .000.5 53... 11 -> 
Torneros al ayre inclusos los Caxistai de orihuela y cerra- t 

geros 001.660. -00 
Cuchilleros- • 000.276 ..23 
Estañeros. ; 000.830...00 
Herreros de gfueso 001.383...11 V018.5-84...00 
ídem de obra menuda 000.110...23 I 
Latoneros. 001.106.-23 
Plateros , sus agregados y tojerados 006.513...11 
Grabadores de lamina y en hueco .002.150 ..o 
Tiendas y putstos de hierro viejo.. 004.000...00 

Sexta división. 

Vn4.085.-1a Ctlu 

o J 

:$.. 12. 

Amoladores y Vaciadores. «000.376...23 
Doradores'de fuego .000.553. .12 
Fundidores de letras . 000.05 5... 11 
Espaderos • . . . . . . . . .000,415...00 
Herradores .001.660-.co ^,011.426... 15 
Vidrieros y Hojalateros 003.320. .00 
Arcabuceros y Armeros 000.442...22 
Batidores de pro 001.383... 12 
Tiradores de (den. 003.330...00 

Séptima división. 

Alquiladores de co.hes de pechera 000.830...00 
Ídem de collera y calesines . .000.830...00 7 
Chalanes de caballerías . .'.000.830...00 j 
Arrieros de escombros .000.276.,.23 I 
Corraleros .000.830,..00"sai 1.5 56,,.22 « 
Corredores de mercado 000.276...22 
Colchoneros.y Laneros .001.383...! 1 
Prenderos. ¿ .004.150...00 
Traperos. . . .002.150."..00-'• 0.675.-584 24. 
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Octava división. 0.675-584.. . 24 

Carreteros /«• • • .000.830...00 _ 
Carpinteros y Puerta-ventaneros . ,002.320. . .00 
-Maestros de Pianos • • .000.553...1,2 
Evanisias y Ensambladores. . . .001.000. . .00 . 
Maestros de coches ' 001.660. . .00 > 
Torneros d e madera 900.138. . . 12 | 
Escultores 001.090.. .00 j 
Tallistas •. .000.253. . . 12 ^ 
Tratantes en maderas y almacenistas ,008.366.. .22 

Novena división. 

Cedaceros • } . . . . . . . . . . .000.276.. .23 
Cesteros. .000.027.. .23 
Palilleros t 000.0 1 ó...20 
Guitarreros • .000,060.. .29 
Peyneros • . . . . • «... . • .ooi,oóo-. .oo 
Abaniqueros 000.276. . .23 
Doradores 001.766...22 
Cubetos y Corcheros . . . . 000 .055 . . . i t 

016.271. . .24 •> 

«003-J40...15 

? 

) .o l3 . i85 . . .oo 

Decima división. 

Curtidores .000.166.. .00 
Sombrereros y Fabr icantes .003.320.. .00 
Zurradores 000.276.. .2 2 
Fabr icantes de papel d e estraza y cartones .7. .000 387.. .12 
Ídem de tirantes 000.038'. . .!2 
Ídem de casas de concha y marfil. , .000.330. . .00 
í d e m de velas de sebo .023.320 . .00 
Modistas , Floristas y E n c a x i s t a s . . . . . . . . . ' . . . .001.660.. .00 
Plumistas • C00.606...22 
Malinos de chocolate , y tiendas sueltas de solo chocolate.000.Ü30...00 
Texedores de ingenio .000.41 $.. 00 
Fabricantes de almidón y de hachas de viento 000.590I..00 
Tiendas de vidriado 000,830.. .00 
Puestos de idem 000.415...00 

Undécima división. 

Impresores de letras. T . 
Mercaderes de libros y Libreros J 0 1 3 . 0 3 3 . . . H ^ 
Comineros 000.276., .23 
Tiendas de aceyte , vinagre y velas de sebo con las d e 

jabón ¿ o . •• 049 800.. .00 
Papel pintado y encerado. . . . . 001 .383 . . . ! 1 
Tiendas de muebles nuevos y especería .005.300.. .00 ^.184.026...23 
Taberneros 083.000. ..00 
Almacenes de vino común , . ' °°5-S33- • ' 2 

í d e m de aceyte y jabón , y puestos 014 600...00 
Tiendas de géneros ultramarinos .004.150.. .00 
Vinos generosos 004.150.. .00 . 

Almacenes de aguardientes y licores 002.000.. .00 •* 

Duodécima división-

Sastres . .003.320 ..00 

Bordadores • 001 . ¡06 . . 22 r 
Coleteros , Calzoneros , y Cotilleros 001 .660 . .00 
Cordoneros 000.830.. .00 
Correeros y Montereros. . . .000.553. . . 12 
Roperos de viejo .000.830...00 
Tapiceros y guamecedores 000.830.. .co 
Albarderos , y Basteros , 000.666...00 

226.81C...28 0.226.0 

009.796.. .00 J" 

0.902.404.. . 18, 

L\yyntamisi 



Dciimatercia división. • 902 404,., 18. 

Tratantes de fruta « . . . .001.21 a..«12 
Limoneros y Naranjeros '.oso.830...00• / 

I Tiendas y puestos de frutas verdes y secas ¿ooo 5 53...12 ,' 
Ídem de huevos » 000.553...12 1 , . ., 

: Corredores de puestos fijos de verdura de mercado de la >ooo.30p...o4 /• 
plaza '. . . .001.213. .12 

: Revendedores de legumbres y pescados en el Peso Real.001.383...12 I 
' Vendedores de legumbres particulares 000.5 53..,12 •* 

Dscinaquarta división. 
• 

, Labradores 005.533...11 < 
Ganaderos y Cabieíos 000.830...00 f 
Horte.anos 003.320...00 
Taoneros y Panaderos 024.900...00 
Bolleros 000.083...00 
Buñoleros 000.083...00 1 
Hornos de vizcochos. . . . . ' ¿ .000.110...23 f °3°'> 7— 
Carreteros de gamella .000.553— l l 

Dueños de Lavaderos y arrendadores .002V7&6../23 
Casas de baños. .000.27o...23 

..Corredores de carros de la Aduana . . . 000.05 5...11 
Mozos de idem y Peso Real 900.0¡ 5... 11 ,) 

Decimoquinta división. 

Menuderos , Tripicalleros y Mondongueros 002.213...!a y 
Polleros. .001.798...00 I 

1 Tratantes en pescado fresco j salado. 006.640...00 '. 
• , Salchicnerías y Tocinerías o 5 5.33 3... 11 > 127.405. 

Tratantes en carbón 016.600...00 I 
ídem en carnes y revendedores 044.266...22 1 
ídem de caza de pluma y pelo. 000.5 53... 11 J 

Decimosexta división. 

Cereros 002.490...00 -> ' 
Cabestreros 001.660...00 
Confileros 004.973...12 
Esparteros 001.383... 12 
Estereros de palma y estera fina 000.415...00 
Jalmeros , 001.660...00 
Pasamaneros ¿ . .000.553... 12 I 
Peluqueros. 000.5 5 3... 12 \. 
Silleros de paja , 000.415...00 

. 0 0 
j 

023.039..26 

235-o i3 -3o o . 2 35.o I 3 . . . 3 0 . 

Tintoreros 001.6Ó0...00 
Texedores de lienzo 000.037... 22 
Estamperos y Mapistas .- • .000.830...00 
Reloxeros y Tratantes 005.533...12 
Texcdores de seda en ancho 000.830...00 
Impresores de estampas 000.0J5... 12 J 

Decimascptima división. 

Boteros ooi.66"o...oo 
Guanteros y Fabricantes de guantes 000.276...23 
Guarnicioneros 005.533...n 

, Manguiteros. . . ooi.Q36...23 ^039.701...23 } 
Zapateros de nuevo y puestos de abarqueros 002.490...00 
Ídem de la manzana 000.138...11 
Fabricantes de curtidos. 027.666...23 

1.137.418...14. 

ayuntamiento Ó4¡ Madrid 



T E R C E R A C L A S E . 

Edificios Urbanos. 

Primera división. 

Comprehende desde la manzana primera hasta la 49 inclu­
sive de esia población .02r.072...07 . 

Segunda división. 

Desde la manzana 50 á la 100. .018.924...13 

Tercera división. 

De la manzana io t á 157 .026.954...26 

Quarta división.. 

De la 158 á 219 .044.344...27 

Quinta división. 

De 220 á 288 ; . . . . . . . . . . . .026.74J...a2 

Sexta división.. 

De .289 á 326. ¿ , 026.443...18 

Séptima. división.. 

De 327 á 3 7 6 . . . . . , . . . . ; , . . , , . . . . . . . . . . .030.959...23 

Octava división. 

De 377 á 451 , . . . ' , • • • . . . . . , . . . . . .037.343...10 

Novena división.. 

De 452 á J I O . . . , y-',' ','•'•• ••'.-• .oi$.4S7-- a4 

Decima división.. 

De 511 á j$7 . . . . . . . . . . . . . .009.7 5 2... 10 Jv 

1.137.418...!, 

,2J7.998...io. 357.998...10 o.2$7.998...io 

1.3 95-4'<S'»^4-' 

N O, T A.. 

Para hacer este repartimiento se ha.; tenido presente el producto; líquido anual de las casas de-
esta población , y se les ha cargado al respecto de un. tres por ciento de él ; y en el original de 
cada una de las divisiones de los expresados edificios urbanos se incluye la relación de las casas 
que coraprehenden , con expresión de-sus manzanas , números y producto líquido anual. = Ma­
drid 24 de Enero de 1814. =.V.° B.° = Góugora..— .Francisco Tu/rejón y Correa. 

Se hallará en las Librerías de Matute , calle de las Carretas : en la de Villa Plazuela 
de Santo Domingo $ y en la de Minutria , calle de Toledo: su precio un real. 

Ayuíyitimmrio d^ Madrid 
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